
Niirn. 6r. Viernes 30 de Julio de 1841. 6 cuartos. 

; HOi.» 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple n ú m . 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de jpor* 
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

S ^ u n e l anuncio d é l a Admin i s t r ac ión p r i n c i p a l 
de Correos de esta Capital , que se inserta en est¿ 
Bole t ín , desde e l d í a i de l p r ó x i m o Agosto se pu~ 
h l k a r d este per iód ico los Lunes y Juev;s . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l 
Despacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , con 
fecha 16 del actual me dice lo que si^ue. 

S. A. el Regente del Reino con fecha 12 del ac
tual se ha servido d i r i g u m ; e! decreto siguiente. =s 
Deseando promover el tumento y mejora de las 
artes y fabricas por cuantos medios sea dable, y 
considerando UIJO , eje los mas eficaces pura conse
gui r lo el que se a d o p t ó en el a ñ o de 1S27 en que 
por primera vez se inv i tó á los artistas á que d i e - ' 
sen una muestra públ ica d e s ú s adelantos, p r e m i á n 
dose á los que se distinguieron, cuyos actos fue
ron repetidos en los años 28 y 3 1 , he venido en 
declarar como Regente del Reino en nombre de 
S. M . la Reina Doña Isabel I I , que el 1 _9 de N o 
viembre p r ó x i m o se sbra esposicion públ ica en es
ta Corte de, los productos de la industria e spaño la , 
debiendo observarse para el lo lo prevenido en la 
in s t rucc ión de 3 de Marzo de que he tenido 

á bien restablecer con las modificaciones que la 
legislación actual establece ; cuyas esposiciones de
berán repetirse de tres en tres años en el, dia se
ñ a l a d o . Tendré i s lo entendido y dispondréis lo ne
cesario á su cumpl imiento . 

I N S T R U C C I O N . 

^ r t . 1. 0 En celebridad del augusto nombre 
de S. M . la Reina Doña Isabel I I c o m e n z a r á la 
«sposicion púb l i ca de ios productos de la indus
tr ia española el dia IJ> de Noviembre de este año 
de 18^1 , y p e r m a n e c e r á abierta hasta e l ao de D i 
ciembre inclusive. 

y l r t . 2. 0 E l que quiera esponer a lgún a r t í cu lo 
de industria propia, d e b e r á presentarlo al Gefe po
l í t ico de la provincia , sí está elaborado en la ca 
p i t a l , ó ai alcalde constitucional del pueblo en que 
resida el interesado. 

A r t . j . 0 E l Gefe po l í t i co en la capital de la 
provincia y los alcaides constitucionales en su res
pectiva ju r i sd i cc ión , harán reconocer los a r t ícu los 
presentables, y marcar y sellar el ca jón , caja, t o 
nel, bul to ó pliego que ios contenga, y devolver
los en esta forma a i d u e ñ o con una cert i f icación 
que esprese lo que contiene cada cajón ó bulto se
llado, y asegure estar eiavorados en el mismo pue
blo, a ñ a d i e n d o el nombre del fabricante, y el p re 
cio dei los artefactos ai pie de fabrica, cuyas d i l i 
gencias se e j ecu ta rán de oficio con sencillez, y b re 
vedad, y sin causar gastos á los interesados. 

4, 0 Estos harán conducir de su cuenta ¡os 
cajones ó bultos marcados y sellado5,, y entregar
los con las certificaciones mencionadas en ei Conv 
servstorio de artes de M a d r i d antes del dia f j j t 
de Noviembre de este año 18^/. 

Ar . 5. 0 Los artefactos y objetos que se presen
taren después de dicho dia, serán admitidos á la 
esposicion públ ica , pero no t e n d r á n o p c i ó n á los 
premios. 

^ r t . 6. 0 Tampoco la t e n d r á n los estrangeros 
residentes en España si no están casados con espa
ñola , ó tienen fabrica ú obrador establecido desde 
dos años cumplidos antes de la época de la espo-
sion p ú b l i c a , ó si no han e n s e ñ a d o su arte ú oficio 
á sies españoles á lo menos. 

A r t . 7. 0 E l alcalde constitucional que de cer
tificaciones para el objeto especificado en los a r t í 
culos 3. 0 y 4. 0 , r e m i t i r á copia de ellas al Gefe 
pol í t ico de la provincia inmediatamente que las 
haya firmado, manifestando si el género ó a r t í cu lo 
es de mucho ó poco despacho en la p rovinc ia ó 
fuera de ella. 

A r t . S.0 Luego que los Gefes pol í t icos reciban 
las copias de las referidas certificaciones, las remir!! 
t iran al Gefe del conservatorio de artes: t amb ién 
le remi t i rán las que dieren por sí mismos en la ca
pi ta l de la provincia , y en ambos casos a ñ a d i r á n 
á las circunstansias espresadas en el a r t í cu lo ante-



rior las observaciones que juzguen convenientes. 
A r t . 9. 0 Los géneros ó nr i ículos que vengaa 

á e fuera de Madr i J para la esposicion públ ica de 
industria, en t r a r án libres de derechos de puertas. 

A r t . t o . Para evitar abusos en la r t tnesá de 
los objetos, los Gefes pol í t icos y los interesados 
t endrán presente que solo se ad tn i t i rán las mues
tras que basten' para dar á conocer cada a r t í cu lo de 
industr ia , por' ejemplo, una pieza de cada clase y 
color de tejidos de lana, seda, a lgodón , l ino, cáña
mo mezclas & c . ; y en la loza, c r i s ta le r ía , v i d r i e 
r ía , ¡istonería Scc. , ú n i c a m e n t e el surt ido que bas
te para formar ju ic io del estado y progresos de ca
da uno de los ramos, y no para traficar de o t ro 
modo con ellos. Si á pesar de esta advertencia se en
contrasen cantidades que escedan de p» que va dicho 
con respecto á las muestra^, se sujetarán al pago 
de derechos , ó los afianzarán los dueños ue 
ellas, con arreglo á lo que sobre este part icular es
tá preveiddo, para el caso de que concluida la es
posicion los estraigan fuera de M a d r i d , l 'or lo 
cual si hubiese, fabricantes que quieran dar mayor 
estension á sus remesas para que las labores se co-
fjozcan mejor, p o d r á n hacerlo aparte de las mues
tras, su je tándose al reconocimiento ordinario de 
la aduana, y á los reglamentos de rentas. 

Ar t . i i . A l pie de cada uno de los objetos 
que se presenten en la esposicion públ ica se pon
drá un r ó t u l o escrito con claridad y limpieza, 
que deberá remit i r el m i i m o d u e ñ o con su n o m 
bre, precio y lugar donde estén elaborados. 

A r t . 12. Concluida la esposicion se procede
r á á la calificación de los objetos y á la ad jud i 
cac ión de premio--, devo lv i éndose aquellos á sus 
d u e ñ o s respectivos. 

A r t . 13. Para que nadie se detenga en presen
tar los productos de su trabajo, ingenio y apl ica
ción, se advierte ser objeto propio para la esposi
cion públ ica to.lo ramo de industr ia desde las te
las mas ricas de oro hasta los mas toscos sayales; 
desde los modelos mas perfectos de máqu inas é i n 
venciones ha'ta los mas ordinarios y usuales ; des
de las alhajas de piedras preciosas hasta tas piezas 
de loza ordinaria y de ba r ro ; y en suma, todo 
Utensilio út i l en la e c o n o m í a rura l , c i v i l y d o m é s 
tica, por ser del in terés del Estado conocer y pro
mover toda especie de labores. 

A r t . 1 ^ . LOÍ a r t ícu los que hayan estado en la 
esposicion púb l ica se p o d r á n vender a i l i mismo l í -
bremenie por I05 propietarios, si les acomodase, en 
los días que al efecto se seña la rán después que se 
adjudiquen los premios. 

A r t . i 5. Serán los premios: 
t}'0 Medallas de oro, plata ó bronce con e! 

busto de la Reina Doña Isabel I I , y una insc r ip 
c ión honoríf ica, de las cuales se podrá usar como 
de una c o n d e c o r a c i ó n . 

2. 0 La honra de ser admitidos los premiados 
á besar la Real mano de S. M . 

0 Honores y condecoraciones á los que so
bresalgan estraordinariamente por la u t i l idad que 
resulte al Estado de sus fábricas ó establecimientos. 

4. 0 M e n c i ó n honorífica de las personas que la 
merezcan. 

Ademas los concurrentes t end rán la ocasión de 
•dar á conocer sos géneros , de que el púb l i co los 
aprecie y busque, y de que repita con elogio el 
nombre de ios artífices. A los que obtengan premia 

2 ' 
ó mención se les dará nn ejemplar impreso de la 
re lac ión de la esposicion p ú b l i c a y de las califiea-
ciones y premios. 

A r t . / 6 . Para calificar los objetos presentados, 
y gradear los premios y distinciones se a t e n d e r á : 

1. 0 A que los géneros y ar t ícu los sean de uso 
y despacho en p! comercio. 

2. 0 ^1 su buena calidad y c ó m o d o precio. 
3. 0 A que sean de los que escusen la entrada 

de productos estrangeros de igual naturaleza. 
4. 0 A que si son instrumentos, m á q u i n a s ó 

herramientas, estén bien construidas y con t r ibuyan 
á aumentar, abaratar y mejorar los productos y los 
medios de e jecuc ión , prefir iéndose los que p r o p o r 
cionen roas estensa u t i i idad . 

Att. I J . Los Gefes pol í t icos al publicar esta 
í n t r u c e i o n , se va ld rán de cuantos medios les dicte 
su prudencia y celo para estimular á los artesa
nos, fabricantes ü otras personas industriosas de 
la provincia á que remitan muestras de sus g é n e 
ros y artefactos, hac iéndoles entender el i n t e r é s . y 
gloria que de esto debe resultarles, a ñ a d i e n d o al 
embiarlas sus observaciones propias sobre el estado 
de adelantamiento ó decadencia de cada ramo, y 
sobre los medios mas fáciles de fomentarlos, oyendo 
antes á los mismos interesados.:=De orden de S A . 
el Regente del Re ino comunico á V . S. el de 
creto c ins t rucc ión que anteceden para que ponga 
puntualmente en e jecución su contenido d á n d o l e 
publ ic idad por medio del Bole t ín oficial , á fin de 
que la esposicion púb l i ca de la industria española 
se celebre en este año con tanto ó mayor l u c i -
miemo que los que anteriormente se verificaron. 
Dio-s guarde á V . S. muchos años . M a d r i d i ó de 
J u l i o de 1 §4/ .=:Facundo Infante. 

Y cumpliendo con el g ra to deber que me impone 
e l a r t ú u h \-¡ de la preinserta I n s t r u c c i ó n , invito d 
todos las habitantes de esta provincia , á que remi~ 
tan á la esposicion pzUlica que queda mencionada, 
muestras de los géneros y artefactos de su industr ia , 
cuya importancia y u t i l i d a d crean d igna ' , , con las 
observaciones convenientes sobre su conveniencia y 
apl icación y esperando que descosos de acrecentar las 
glor ias de esta provincia, se a p r e s u r a r á n á hacer os~ 
tentación de sus conocimientos. Zaragoza 27 de J u 
lio de i 8 4 1 . = J u l i á n Sánchez G a t a , 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Correos de A r a g ó n . 
Llegado el caso de establecerse los tres correos 

semanales en todas las carreras transversales 'de 
Aragón según a n u n c i é al p ú b l i c o en 24 de J u 
nio ú l t i m o en aviso inserto en el Bolet in oficial 
de esta provincia del 26 del mismo, da rán estos 
p r inc ip io á sus salidas de esta Pr inc ipa l , desde 
J . 0 de Agosto p r ó x i m o , siendo, la /.a espedi-
cion el Lunes 2 de dicho mes á las 12 del dia, ¡a 
2.a el Jueves ¡ á las 8 de la m a ñ a n a , y la j a 
el Sábado 7 á las 12 del dia , continuando en lo 
sucesivo las salidas de las tres espediciones se
manales en iguales dias y horas. 

La entrada de los mismos tres correos semana
les en esta P r i i c i p a l será los Domingos, M i é r c o 
les y Viernes de cada semana á las $ de la m a ñ a n a . 

Los correos de M a d r i d y Ca ta luña c o n t i n u a r á n 
entrando y saliendo en los mismos dias y horas 
que se espresan en mi citado anuncio 'de 14 de 
Jun io . Zaragoza 2 ( f de Ju l io de i 8 4 i . = E l A d m i - * 
nisírador P r inc ipa l . = J ú i é Diez . 



Jntendencici general M i l i t a r . 
N o cons ide rándose admisible la p ropos i c ión he

cha en la subasta intentada en el dis t r i to mi l i ta r de 
Valencia p i ra contratar él suministro de pan, c e 
bada y p i já para las tropas y caballos ustantes y 
t ranseúntes en el m i s m o dis t r i to por t é r m i n o de un 
afio á contar desde i . 3 de Octubre p iox imo á fin 
de Setiembre de 1^42; he acordado usando de ias 
fácul tadcs que me es tán concedidas anuniar a l p ú 
bl ico que el dia 7 del p r ó x i m o mes de Agosto se 
verificará una nueva y segunda subasta pa ra ei o b 
jeto espresado en los estrados de la Intendencia 
general de mi cargo á las doce de su m a ñ a n a con 
sujeción al pliego general de condiciones que se 
hal lará de raaniliesto en la secretan,! de la misma 
para los que gusten interesarse en este servicio, b a 
jo e l concepio que celebrado el remate no se a d 
mi t i rá p r o p o s i c i ó n , a l g u n a por favorable y ventajo
sa que sea. M a d t i d 20 de J í i l i o de i 8 ^ i . = Josc F . 
de ¡a Fuente. 

JuntA de aplicación y distribución de comisos 
del distrito de Aragón. 

En consecuencia de lo prevenido en la circular 
de 30 d e Junio p r ó x i m o pasado inserta en el D i a 
rio de 12 de los e b r r i e a í e s , el Domingo / i de los 
mismos se instaló la Junta de que habla la d i spo
sición primera de la citada circular bajo la presi
dencia del fíxcmo. Sr. C a p i t á n general de este 
E jé rc i to y Reino, y compuesta de los SS. D . Pas
cual de Ünce t a , Intendente Subdelegado de R e n 
tas de esta Provincia , D . Ignacio Sazatornil y D o n 
Manuel Sahun, asesores de dicha Subdelegacion, y 
los coroneles D . J o a q u í n M o r a r a y D . Manuel 
Pas to r , los cuales acordaron se hiciera publica d i -
eba ' ins ta lac ión por medio d e í . , B o l e t í n oficial de 
la Provincia y per iód icos de esta Capital , manifes
tando a l propio t iempo que e l l iuico y p r inc ipa l 
deseo de la Junta era e l evitar los c r ímenes y 
fraudes que tan particular como justamente han 
llamado ¡a a tenc ión del Gobierno , pero que si p o r 
desgracia ve defraudadas sus esperanzas será i n -
nexorable y ap l ica rá c o n t o d o rigor la ley á ios 
q u e la in f r in jan . 

L o que de ó rden de la J u i í t a se pone en c o n o 
cimiento del p ú b l i c o para su inteligencia. Zarago
za 2 J de Ju l i o de i 8 4 i . = Gorgoiuo ^ t n é s , s s -
eretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por providenc ia del Sr. In tendente de esta p r o v i n c i a 
ie anuncian lus remares de las fincas que a c o n í í n u a c i o n 
se espresan, ios cuaies se han de celebrar á los 40 dias 
de ía fecha de este anuncio que se cumplirán en •xf 
de Agosto próx imo, d á n d o s e p r i n c i p i o á ias l o d e sa 
m a ñ a n a en tas casas consistoriales de esta capital , ers 
cuyo dia tendra'n efecto ante el Sr. Juez de 1.a i i i s t an -
eia y E s c r i b a n í a de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia de l 
Comisionado pr inc ipa l del ramo, 6 persona que j lo re 
presante, "con c i t a c i ó n de! Sindico Procurador . 
Del convento de Religiosas de la Concepción de E p i l a , 
• / . Un campo sito en los ¡ é n n i n o s de la y i l l a da E p i -

la partida de ios m o n í a r r o n a s de 6 medias t ie r ra , c o n -
froruante con otros de Cecilia Orca l , de l a Condesa da 
Berbedel , de D . Francisco A l g o r a y rasa donde ; r iega: 
tiene contra sí y á favor del Condado de Aranda u n 
trendo perpetuo de a rs. 28 HUÍ. que al 66 dos tercios 
•T m i l l a r forma el capital de 188 rs. 6 ros., arrendada 
en ¡ eahiz ¿ anegas t r igo y fina levantada que sea la 
eoischa de 1842, tasado en 3000 rs . vu. y capital iza

do en S0?0 I11* *s ' * cantidad porque se «acá á sis-» 
basta , 

a. Un o ü v a r en ¡os ¡ é r m i n o s de dicha v i l l a par t ida 
de Satnper de 3 cahíces t ier ra , confrontanta Gon camino 
que va a Lumpiaque, ol ivares de L e ó n Loren te , Dona 
Esperanza Va le ro y heredades de Juan L ó p e z , está ar
rendado en la actualidad en 1000 rs. vn . y fina el ar
r i endo en 31 de Octubre de 7843; tiene contra sí y á 
favor de! refer ido Condado un treudo perpetuo de aa 
rs. 10 mrs. cuyo capital a l 66 dos tercios e! m i l l a r es e l 
d é 1486 rs. 8 mrs. tasado en ao.000 rs. y capitalizado 
en 27.620 rs. que es & c . 

3. Un campo en dichos t é r m i n o s part ida de la A l 
menada de 4 medias 3 almudes t ierra , confronta coa 
campo de la viuda de Francisco Ondeviela y de 0.A M a 
r í a Escasierra : este campo y los diez sigoienteg se ha
l l a n arrendados por la tacita en aa Cahíces 4 fanegas de 
t r i g o , que repartidos entre los mismos por una regla 
p roporc iona l tomada de sus respectivas tasaciones Is' hau 
cabido al presente / cahiz 6 anegas de a r r i endo , fina 
en que se levante la cosecha de / 8 4 Í y lo mismo ios 
diez que siguen; tiene contra sí y á favor del refer ido 
condado un treudo de 3 anegas 10 almudes ^ t r i go , 
qtia valen ¿o rs. ta mrs. y al 66 dos tercios e l 
t c i l l a r forman el capital de 3356 rs. s8 mrs. , tasado 
en aooo rs. v n . y capitalizado en 3315 rs. que as ia 
cantidad por que se saca á subasta. 

4. O t r o en los royales de 3 anegas 4 almudes t ie r ra , 
confrontante con campos de J o s é Lorente Trasobares 
de la condesa de Berbedel y Langorera . Po r las r azo
nes espuestas en el an te r io r corresponde á este campo 
de arr iando 6 anegas t r igo ; tiene contra sí á f avo r 
del mismo condado un t reudo de tres anegas t r i g o , 
que valen 39 rs. y al 66 dos tercios el m i l l a r forma e l 
capital de 1600 rs. v n . , tasado en 1400 rs. v n . y c a p i 
talizado en 2340 que es & c . 

¿. OITO en los t é r m i n o s de Lumpiaque par t ida de G i -
mendoz de a cah íces / media 3 a l m u d e í y dos c u a r t o » 
t i e r r a , confronta con brazal que riega, c a m p ó de M a r í a 
A n t o n i a Cuarte to y o t ro de D . Juan Brabo, le corres
ponde de a r r iendo 5 cah íces 1 anega 1 a lmud t r i g o , t i e 
ne contra sí y á favor del espresado Condado un t reudo 
de 1 cahiz / anogas 6 almudes t r i g o , que valen a o i rs. 
17 mrs . que a! 66 dos tercios e l m i l l a r fo rma ei capi tal 
d é 13.433 rs. to mrs . v n . , tasado en 9635 rs. y c a p i t a » 
l izado en 16.021 rs. s6 mrs . que es & c . 

6. O i r o en i d . , i d . de a c ah í ce s 10 almudes un cuar
to t i e r r a , confrontante con campos de M a r i a n o L o r e n t e 
y rasa quü rodea, le corresponde de a r r iendo 3 c a h í c e s 
a anegas 6 almudes t r igo ; tiene contra s í y á favor de l 
mismo Condado un treudo de 1 cahiz 7 anegas un a i -
rnud tres cuartos t r i go , que valen 197 rs . 15 mrs. v n , 
y a i 66 dos tercios el m i l l a r forma el capital de 13.16a 
r s . 24 mrs . v n . tasada en 6aoo rs . v n . y capital izado 
en '0335 rs. v n . que es & c . 

7. O i r o en idem idem de 1 c a h í z f medias $ 
almudes y un cuarto t ie r ra , confrontante con campos 
de M a r i a n o Loren te , Manue l Loren te Nava r ro y rasa 
de l v i a l , le corresponde de a r r iendo 3 c a h í c e s 1 anega 
7 almudes t r i g o y tiene contra sí y á favor del espre-
sadt» condado de Aranda un treudo de 1 c a h í z 5 anega» 
9 almudes que valen 178 rs . 25 mrs. y . al 66 dos te r 
cios el m i l l a r forma el capital de 1/9/^ rs. 2a m r í . 
tasado en 6000 rs. y capital izado en 9973 r s . aa mrs . 
que es & o . 

8. O t r o en idem idem de 1 c ah í z 3 medias 10 a l 
mudes t i e r ra , confronta con campo de BVancisco B r a b o 
V e r a , con el de Blas Lorente y c a p í t u l o de E p i l a , le cor
responde de a r r iendo a, este campo a cah íces t r i g o ; t iene 
contra sí y á favor del mismo condado un t reudo de úti 
cahiz a anegas 7 almudes dos cuartos t r igo , que v a 
len 138 rs. 4 mrs. y al 66 a tercios el m i l l a r forma e l 
capital de 9105 rs. 30 mis"., tasado en 3 ^ 0 rs. v n . y 
capitalizado en 6240 que es & c . 

9. O t ro idem par t ida d» la Camarera da 6 xnsdia» 



3 almudes t i e r r a , eonfi 'ontünfe con campos de P r á s p a r o 
Loren te y Mar iano Loran te ; le corre-pon.le de a r r i e n 
do i cahiz 5 anegas 4 almudes t r i g o , teniendo contra 
8Í y á f .ivor del referido condado ¿ anegas 7 -alrnudes 
t r i ^ o que valen rs. 20 mrs. y ai 66 dos tercios e l 
m i l i a r forma e! capital de 4S39 rs. 6 mrs. tasado en 
3 t a ¿ rs. v n , y capitalizado en 5199 ,*». 24 mrs. que 
es-.^&jj, o-taá I iróO 1 

¡ o . O!ra en i d . part ida de la Cantera de! cabezo 
de 3 medias 4 2 í rnud^s t i e r r a , confronta con otros de los 
herederos de Onofre Aso y de la c a p e l l a n í a de C o a r í e -
r o , . corresponde de arr iendo 7 anegas i t aimudes t r i g o , 
y paga de t reudo á dicho condado de A randa. 3 anegas 
de t r igo que valen 39 rs . y al 66 a tercios el m i l l a r 
forma el capital de a6oo r s . v a . tasado en /86o rs. y 
capitalizado en 3087 rs. / a mrs . v n . que es & c . 

r i . O t r o en i d . part ida del prado bajo de 3 medias 
g almudes t i e r ra , confrontante coa heredad de G u i l l e r m o 
G o n z á l e z y P r ó s p e r o Lorenre , le corresponde de a r r i en 
do 1 cahiz a anegas 8 .a imudes , y paga de treudo 3 ane
gas 2 cuartos t r igo que valen 39 rs. 18 mr s . , y ai 66 
a tercios e! m i l i a r , forma el capital de 3035 rs. to 
m r s , , tasado en 1500 rs. v n . y capitalizado en 4159 r s . 
l/j. mrs. que es &c,. 

ia. O t r o en i d , part ida del Chopar de 4 medias 7 
almudes t i e r ra , confronta con campos del marques de 
N i v i a u o y de M i g u e l Cuartero, eorresponde de a r r iendo 
a este campo 6 anegas 5 almudes t r i go , y paga de t reur 
do al Conde de A ra nda 4 anepas 1 almud 2 cuartos que 
va 'en 53 rs. ao mrs. y ai 66 2 tercios el m i l l a r fo r 
ma ei capital de 3572 r s . 16 m r s . tasado en 1500 rs . 
y capitalizado en 2,502 rs. 1 a mrs. que es & c . 

¡ 3 . O t r o en ¡ a . partida de Gimendoz de i cahiz 
una media 9 almudes u n coarto t i e r r a , confrontante con 
o t r o del marques de N i v i a n o y de D . Mar iano Aznar , cor 
responde de ar r iendo a este campo a cahíces t r i go , y .pa
ga de treudo al expresado condado de Aranda 1 cahiz 
una anega 3 a'Jmuiies que valen 120 rs. 8 mrs, y a l 
66 a tercio-! e i . m i l i a r , fíjrtiia el capital de 8015 rs. 
ft2 mrs. tasado en. 37^0 rs. y capital izado en 6140 

que es 
A d v i r t i e n d o á cuantos licitadores que in tenten tomar 

par te en el r e t i W « de ias fincas r e f f í i d a s , que sin em
bargo de que en algunas de e i í as csceden los capita
les de sus cargas al va lo r en tasación y c a p i t a l i z a c i ó n , 
n o les s e r á hesho abono alguno por el establecimiento 
de A m o r t i z a c i ó n , caso de que 110 tengan aumento , pues 
Íes s e r á n adjudicadas en la catuidad en que se rematen 
t i n obeion á otra cosa. 
D e l suprimida convento de Mercenarios de Uncastillo, 

14. Una liue/ta en ios t é r m i n o s de la vi í la de U n -
casti l lo é inmediata al concento de 16 anegas t i e r r a , 
confronta con e! re fer ido convento. Esta finca y las 
g qüe siguen es tán arrendadas en 3 cablees 4 anegas t r i 
go y repartidos entre las 6 por una regla proporc ional 
bajo las bases.de sus respectivas tasaciones le han cor
respondido á la presente t cahis f almudes t r i g o de ar
r i endo , .fiuna io este en 1.0 de Nov iembre de 1843: no 
tiene carga, tasada en 2640 rs. v n . y .capitalizada en 3090 

« u ;{k|* e$;$pf i i . • 1; ..; - libíio: oLéa 
i ¿ . Un huerto en i d . t a m b i é n inmediato a i conven

to de un cah'z 6 anegas t ierra , confronta con la ante
r i o r y carretera le corresponde de ar r iendo s anegas un 
a lmud t r igo y vence en la misma época , tasado en 640 
r s . v n . y capitalizado en %A<3. rs.. que es & c . 

16. ü n campo llamado de ta Crucera de un cahiz 6 
anegas t i e r r a , confronta con otros de O. J o a q u í n L ó p e z 
y cal l izo de la huerta y campo de Salvador Soperana le 
corresponde de arr iendo un cahiz 5 anegas t o almudes 
t r i g o de a r r iando y vence en la misma é p o c a , tasado en 
414D rs. v n . y capitalizado, en 49S0 rs. que es & c . 

\ f . UrT t ine r to en dichos t é r m i n o s de a anegas 6 a l -
¿ n í d e s t i e r r a , confronta con campo de 1>. Vicaufe Bar-
(dagí con el r i o y huerta de M a r t i n Sunen, le correspon
de a anegas 3 a l m u d e í trigo de a r r igudo y tina en l a 

referida é p o c a , fassdo en 680 rs . v a . y capital izado en 
8ÍO rs. que es & c . 

78. U n campo en i d . par t ida de San Juan de 3 ane
gas t ierra , confronta con call izo que va ai re tuja l , tas 
heras y campo de Salvador Soperana, le corresponde de. 
ar r iendo 9 almudes t r igo y fina en la misma é p o c a , ta
sado en 240 rs. v n . y capitalizado en a / o que es & c . 

19. O t r o en i d . i d . de 2 anegas t ie r ra , confronta con 
o í r o s de L e ó n Campos y calle que sale al r io , le corres
ponde de a r r iendo seis almudes t r i g o , tasado en / 60 rs. 
y capitalizado en 1S0 que es & c . 

20. O t r o en dichos t é r m i n o s en Esciopes de 3 c a h í 
ces t ierra yerma, confronta con campos de Urbano A f i 
l i a , barranco de! Esciopes y montes comunes: no t iene 
carga, n i está arrendado ha muchos años pero los p e r i -
tos le han graduado la renta de 72 rs. , tasado en 480 
rs. v n . y capitalizado en a i 60 que es & c . 

ar. O t r o en i d . par t ida de los Caballeros de un cahiz 
2 anegas t ierra confronta con barranco de Esciopes, r i o , 
sendero de ¡a huerta y campo de D . Mar iano A ñ a ñ o s . 
Este y el que le sigue es t án arrendados en a cahíces 6 
anegas t r i go ai a ñ o y repartuios entre los dos por una 
regia p r o p o r c i o n a í bajo sus respectivas tasaciones le ca
ben ai presente un cahiz 3 anegas 7 -Imndes de t r igo de 
a r r i endo y fina en A b r i l de i 8 4 a , tasado en 3200 r s . 
v n . y capitalizado en 4170 rs que es & c . 

a s . O t r o en i d . l lamado ei ^scepado de un cahiz 6 
anegas t i e r r a , confronta con c;:mpos de D . J o a q u í n L ó 
pez, Marques de Campo real , i ) . Mar iano M o n g u i l a n y 
V i u d a de Sebastian Fuertes, le corresponde de a r r iendo 
u n cah í z 2 anegas 5 almudes t r i go y fina en la misma 
é p o c a , tasado en a88o rs. v n . y capital izado en 3 7 5 » 
rs. que es & c . 

a3. ü n corra! l lamado de vil lavieste en dichos t é r 
minos de cabida de 24 cabices t ie r ra , confronta con ca
m i n o de E jea , campos de Anice to P u t y o , de R a m ó n Casa
les y montes comunes, arrendado en 3 cahíces 4 anegas 
t r i go y fina en A b r i l de 184a, tasado en 5000 rs. v n . y 
capi ta l izado en i 0 .080 rs. que es & c . 

34. Un sit io de cor ra l con una cabana de 16 c a h i c i l 
t ie r ra en dichos t é r m i n o s par t ida de Baidasa, no tiene 
carga, está arrendado en 5 cah íces t r igo y fina su ar
r i endo en Ene ro de 1845, tasado en 3600 rs. v n . y 
capitalizado en 14.400 r s . que es & c . 

Del Monasterio de San Juan de la Peña. 
, i g , Y una p a r ü i n a i l sma t í a cíe Mira tnout situada e n 

tre ¡os t é r m i n o s de los lugares de Aso y Sigues y los da 
la v i l l a de Salvatierra con tres corrales ó Parideras exis
tentes en la misma , uno de ellos casi der ru ido , pero lo» 
dos restantes en mediano servicio cuya pardina consta de 
la estension de una ii-gua á lo largo, y media á lo ancho 
c o m p r e n d i é n d o s e en ella aa cahizadas de t ierra en c u l t i 
v o contiguas á los corrales consideradas como de p r ime
ra ca l idad ; / ¿ o cahizadas de t ierra t a m b i é n en cu l t i vo 
pero no tan uuena 50 cahizadas de t ierra factia de i n f e 
r i o r cal idad, y lo restante de monte y pasto para gana
do cabrio compuesta de mata baja y arbolado de robles 
i n ú t i l e s para c o n s t r u c c i ó n ; confrontante todo por la par 
te de Saliente con t é r m i n o s de dicho lugar de Aso, por 
la .de medio dia con r io llamado A r a g ó n ; por ¡a de po-: 
niente con t é r m i n o de Sigues, y por la de Nor t e con el, 
de Salvatierra y monte l lamado de orba. N o tiene ca r 
ga, está arrendada en 39 cah íces 6 anegas t r igo y 9 4 4 » 
rs. v n . en me tá l i co finando su ar r iendo en 30 de Se
t iembre de 1843, tasada con arreglo á los a r t í cu los /8 y, 
19 de la Real i n s t r u c c i ó n de i.0 de Marzo de 1836 e n 
809.600 rs. v n . y capitalizada s e g ú n las, bases estableci
das en las Reales ó r d e n e s de 25 de Noviembre de ¡ 8 3 5 
y i t de M a y o de 1837 en 315.450 rs, que es la cau-: 
t idad porque se saca á subasta. 

Zaragoza t f de J u l i o d « 1841.=: J o s é de la Cruz . 
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